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NOTARIA PRIMERA 

2013/05/01/01/P02046 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

PROCINGENIERIA CIA. LTDA.- 

CUANTÍA: 

$300.00 

  

mz. 

En la ciudad de Latacunga, a los trece dias del mes 

de Marzo del año doz mil trece, dia Miércoles, ante 

mi Der. Carlos Estuardo Vásconez Mejia, Notario 

Suplente del Cantón La Maná, Encargado de la Notaria 

Primera del Cantón Latacunga, comparecen los señores: 

la Señora PROAÑD CAÑIZARES ZAHIRA ALEXANDRA, de 

estado civil casada y la Señora PROAÑO CAÑIZARES 

KARINA GISSELA, de estado civil casada; ecuatorianos, 

legalmente fapaces, domiciliados en la ciudad 

Latacunga, Provincia de Cotopaxi, a quienes conozco 

de lo que doy fe.- Cumplidos que fueron por mi el 

Notario los preceptos legales previos a la 

celebración de esta escritura, me presentan la 

minuta, la misma que en forma textual dice: 

Señor Notario: Sirvase incorporar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una de la cual conste 

la presente de Constitución de una compañia Limitada 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

 



PRIMERA,- COMPARECTENTES: comparecen al otorgamiento 

de la presente escritura pública la Señora PRDAÑO 

CAÑIZARES ZAHIRA ALEXANDRA, de estado civil casada, A
 

con cedula de ciudadania No.- 050227213-1 y la 

Señora PROAÑO CAÑIZARES KARINA GISSELA, de estado c
n
 

civil casada con cedula de ciudadania No.- M50229929- 

0, por sus propios y personales derechos. Las 

comparecientes son ecuatorianas, mayores de edad, 

0 
a
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capaces para contratar y obligarse, domiciliados en 

10 la ciudad en esta ciudad de Latacunga, libre y 

11 voluntariamente convienen en celebrar, como en efecto 

12 lo hacen el presente contrato por el cual constituyen 

13 una compañia bajo el régimen de Compañia Limitada, 

14 organizada de conformidad con las leyes vigentes de 

15 la República del Ecuador y regida a las 

16 estipulaciones estatutarias contenidas en la cláusula 

17 segunda de este contrato. SEGUNDA: ESTATUTOS DE LA 

18 COMPAÑÍA.- CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACION, DURACION, 

19 NACTONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO — TRANSFORMACION, 

20 FUSTON, Y ESCISTON: ARTICULO PRIMERO .- DENOMINACIÓN: 

21 LA DENOMINACIÓN DE LA SOCIEDAD ES LA DE 

22 PROCINGENIERIA — CIA. LTDA.- ARTICULO  SEGUNDO.- 

23 DURACION: La compañía tendrá un plazo de duración de 

24 CINCUENTA AÑOS, contados desde la fecha de 

25 inscripción de la escritura de constitución en el 

26 Registro Mercantil. Este plazo podrá prorrogárse por 

ET otro uy otros de igual e menor duración por resolución 

2B adoptada por la Junta General de socios o podrá ser   
a    



NOTARIA PRIMERA 4 

1 disuelta (O puesta en liquidación antes d 

     

20
 por resolución adoptada por la Junta Gener 

socios. ARTICULO TERCERO.- NACIONALIDAD Y DOMIC 
       
Y; 

La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y 

domicilio principal se establece en la ciudad” de 

Latacunga. Por decisión de la Junta General de socios 

podrá constituir sucursales, agencias, delegaciones o 

0
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representaciones en cualquier lugar del pais o del 

10 exterior. “ARTÍCULO CUARTO. OBJETO: La compañia 

tendrá por objeto: A la importación, distribución, pe
 

po
 

venta de material: para la construcción, eléctrico en Pp bá
 

13 baja, media y alta tensión, electrónico, iluminación, 

14 telecomunicacionezs, redes de la información. 

15 Actividades de consultoria. Diseño, asesoramiento, 

16 construcción e implementación de: sistemas eléctricos 

17 en baja, media y alta tensión, electrónicos, 

18 telecomunicaciones, redes de la información, sistemas 

19 contra incendios, sistemas domóticos e inmóticos, 

ES
 O circuitos cerrados de televisión, control de accesos, 

21 importación, distribución, venta de generadores, 

22 transformadores y tableros de transferencia 

23 automático. Servicios de instalación. Venta de 

24 equipos para automatización de procesos industriales, 

6%
 

en
 Aj Para el cumplimiento de sus fines. la compañia 

podrá actuar como agente o representante de empresas tá
 

mn
 

27 nacionales o extranjeras; también podrá escindirse, 

28 fusionarse o asociarse a otras compañias constituidas   
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o por constituirse mediante suscripción o compra de 

acciones que tengan el mis»po análogo o conexo objeto 

social, Por fin, también tendrá plena capacidad legal 

para intervenir en licitaciones para realizar y 

celebrar toda clase de gestiones, actos, contratos 

públicos y privados, contraer toda clase de 

obligaciones, cualquiera sea su naturaleza y cuantia 

y demás actos, permitidos por las leyes ecuatorianas, 

siempre que guarden relación con su objeto social. bi 

Podrá brindar servicios especializados que otras 

compañias requieran para el normal desenvolvimiento 

de sus actividades. Toda actividad que sea necesaria 

4 
para el 

mencionados. ARTICULO QUINTO. - TRANSFORMACIÓN, FUSION 

cumplimiento de los objetivos arriba 

Y ESCISTON: Se estará a lo que establece la sección 

décimo a (iba.) de la Ley de Compañias, CAPITULO 

SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL ARTÍCULO SEXTO.- DEL 

CAPITAL SUCIAL Y SUS PARTICIPACCIONES: El capital 

social de la compañia es de CUATROCIENTOS DOLARES, 

dividido en CUATROCIENTAS participaciones sociales 

iguales acumulativas e indivisibles de un dólar (USD 

1) de valor nominal cada una. El Capital Social de la 

compañia se encuentra suscrito y pagado de acuerdo al 

cuadro que se agrega como habilitante. Se incorporan 

a la presente escritura el certificado de depósito de 

la cuenta de integración de capital con el 

correspondiente detalle de aporte en numerario.------ 

Socios EARTICIFAC. CAPITAL CAPITAL PORCENTAJE 

NN 

 



Z Erosno Camzarez Zabhira Alemandra 

4 Proano Canizarez Farina Gissela 

  

B ARTICOLO SEPTIMO .— PARTICIPACIONES : Lal
 

su tu
 

9 participaciones son iguales a las que constan del 

10 cuadro que se agrega da habilitante, acumulativas e 

11 indivisibles y estaran representadas per certificados 

12 de aportacion. La compañía entregara a cada socio el 

13 certificado de aportaciones correspondientes. el cual 

14 tiene el caracter de no negociable y en el que 

15 constara el número de participaciones por su aporte 

Ls 16 le correspondan, luego de haber sido firmado por el 

17 Presidente y el Gerente General de la compañia. De 

18 existir varios copropietarios estos constituirán un 

19 procurador comun. si los cepropietarios no  £e 

ZO pusieren de acuerdo, él nombramiento lo efectuará un 

1 Juez competente a pedido de cualquiera de ellos. Las 

2 participaciones de cada socio son transferibles por 

23 acto entre vivos, en beneficio de otro u otros socios 

za de la compañia o de terceros. siempre y cuando exista 

25 acuerdo unánime de todos los socios. En el libro de 

¿6 participaciones y  socioz se anotara la Cesión 

7 practicada ésta se anulará el certificado anterior, 

23 extendiendose del cesionaric. Las participaciones 

29 de lo S0C105 de la compañia <on también La
 

y   
 



  

pá
 

a)
 

SS
 

12 
13 

        

Urb CAPITAL: La Junta 

utorizar el aumento de 

E
 

a por cualquiera de s 

contemplados por el articulo ciento cuarenta 

de la ley de Compañias, £i se acordare el aumento del 

1 social. los socios tendrán derecho preferente 

pera susciibirlo en proporción a sus participacionsz. 

de los socios tuviera 

  

de que 

  

ribir las participaciones del aumento 

  

estaz podran ser suscritas por terceras 

siempre y, cuando medie de acuerdo unánime 

de los socios. ARTICULO  NOVENO.- REDUCCION DE 

CA.»PTTAL: En esta compañia no se tomaran resoluciones 

encaminadas a reducir el capital social si ello 

impliacara la devolución a los socios de parte de 1 

aportaciones hechas Y pagadas, excepto en el caso de 

exclusión de socio previa la liquidación de su 

aporte. ARTICULO DECIMD.- FONDO DE RESERVA: —La 

compañia. de acuerdo con la Ley formará un fondo de 

este objeto un cinco por 

Ziadaz €n 
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cada ejercicio económico. hasta completar por lo 

aint. al Wense DOOR CG1ISntTe del HD Sy 384 
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deberan contemplar. ARTICULO TECIMO PRIMERO. - 

RESPORSABILIDADES DE LD2 SOCIOS: La responsabilidad 

de los soc10s Se limita al monto de sus respectivas 

Y responsabilidades que “se 

determinan en la Ley de Compañlas, en especial las 

contempladas en el artículo ciento catorce del citado 

fueren 1mpuestas por la 

  

TERCERD.- GOBIERNO Y ALMTNI ON DE LA COMPAÑÍA.- bo 

ARTÍCULD DECIMO SEGUNDO: El gobierno de la compañia 

estara a cargo de la dunta General de socios y 

X administrada por el Presidente y al Gerente General, 

DECIMO TERCERO.- JUNTA GEN Cd
 

RAL: La Junta 

  

conformada por los socios legalmente 

convocados y reuÚmidos, es el organo supremo de la 

Compania con amplios poderes para resolver todos los 

asuntos relativos a los negocios sociales y pata 

  

laz deciszionez que Juzque convenientes en 

   

 



    o air pia 

  

Concurriran Jos 

  

a los membros de los organismos 

  

la compañla, seciós, o cualquier 

¿ funcionario cuyo cargo hubiere sido 

     

  

   

    

   

cí conocer anualmente 

informes que le 

o directores u los tr
 

  

va podra aprobarse ni el palance n las 

  

    inlobiandorés «e 1ntegrantes de lo 

orgcanismoz de administración y fiscalización. cuando 

no. estuviere 

senalamierte 

 



   

  

5 de las participaciones. 5” Acordar 
5 al contrato 

7 de la fusión, 
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10 retribucion de Y considerar las 

11 cuentas de 11 

1% JUNTA GENERAL convocatoria, la 

  

- 13 Junta General 
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su
 14 wez al año, dent 

de 15 fi ización del ejercicio economico de la compañia ha E a 

15 para tratar hecesariamente de los siguientes asuntos 

18 

    

19 

ZO 

1 informe de labores: b) Resolver acerca del reparto de 

Ez utilicades y la formación del fondo de reserva, para 

23 le cual el gerente general presentara un proyecto de 

Za Cc: der llegado el 

35 02: administradores y 

E5 

¿7    
Eribuciones. 
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TIRRTAN EVO 

    
   
   Junta se entendera corvoctada y 

constituida en cualquier tiempo y r 

dentro del tercitorio nacional, 

para tratar  cualguisr ASUNTO. siempre que est m 

presente todo él capital pagado, guienes deberán 

ha 'a fl + ha FP
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EU
 

ts espectiva, expresando bajo sanción 

por unanimidad la celebración 

  

se en la misma. 

oponerse a la 

  

los cuales no se 

  

suficientemente 1nformado. ABTICULO DECIMO 

L 

d 

Loma CORVOCATORTAS A REUNIORBES: Tanto las juntas 

generales ordinárias como extraordinarias deberán ser 

  

a a E E 3 o a pi LL
 

zu
 

TA E Sa
 Y m a ral o por el Presidente 

por propia Iniciativa o a petición de los socios que 

  

por lo menos el disz por ciento de 

pital szecial. La convocatoria, en la que constará 

la fecha de la mispa, el dia, el lugar, da hora y 
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En estos Més No se contaran 
- 

convecateriíia n1 el de la reuulon. 

HOVEBD - GU QUERIDA 

General no tir=s en 

  

convocatoria quorun. 

  

uma segunda co»mvocatoria. la misma que no podra 

fijada para 

  

   

    

PRiM8Ta reunlon. . un á 3 considerara 

la asistencia de un numero de socios que representen 

mas del cincuenta por ciento del capital social. En 

convocatoria la Junta General se considerara 

  

legalmente constituida con el número de socios que 

ul 

mt
 

asistan cualquiera uere el capital social que que 

representen debiendo expresarse así en la respectiva 

my opvocatoria. Las resoluciones se tomaran por una 

mayoría simple de votos, con excepción de los casos 

expresamente señalados en la Ley y este Estatuto. Los E 

votoz en blanca y las abstenciones se sumarán a la 

mayoria Y en Caso de empate la propuesta se 

considerará denegada. Cada participación tendrá 

derecho a un voto, ARTÍCULO VICESIMO: Se considerará 

a el Articulo ciento catorce (Art. 1135 e la Ley de 

Compañias. ARTICULO VIGESIMO  PRIMERBD.- ACTAS Y 

2: Laz Juntas Cenerales serán 

  

presididas por el Presidente. * el Gerente General 

actuara como secretario. En ausenc ia del Presidente O 

 



  

de otra en Tiguross order 

  

15 espacios en blanco en Eu 

18 texto. he ad expediente todos aquelios 

  

que hubieren sido conocidos por la Ju 10
 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDD.- OBLIGATORIEDAD 

      

   

Z ser de la compañia, sera nombrado «n el 

3E, contrata seciaí o por la dunta General y durara dos 

26 sin perjuicio de que pueda ser 

Z ARTICULO VIGESIMO CUARTO, - 

28 Las atribuciones y deberes 
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sin Tequerir expresa 

autorización, asumiendo pata el efecto odas Sus 

facultades y obligaciones: fj Presentar anualmente a 

consideració de la junta Seneral Drdinaria un 

informe detallado de sus actividades, Todas las demás 

  

w la 

dunta General, pedra o no zer socio de la compañia, 

será nombrado en el contrato social o por la Junta 

  

General y durara dOs en sus funciones, sin 

amente. ARTICUL ñ Hu p a EL
 ja 

2L: El Gerente 

  

compañia, será 

o por la Junta General 

“nes. s2n perjuicio de 

ARTICULO 

  

Y DEBERES: — SON 

  

w deberes del  ¡erente General: a) a 

Ejercer la representación legal de 1a compañia 

 



  

          

can PUR 111885 * di Presentar dentro de los 

  

anual, elo estado de la cuenta de perdidas y 

un  ipforme relativa a sus GesTti0n y 

    

p.prssa=ntar los balances parcialez que Teguiera 

debidamsnte     

la contabilidad. la correspondencia. las actas de laz 

imutas Senerales y expedientes de las mismas y 

  

en general el archivo de la compañia: Fr 

abi. Y1ESmovel a incionaclos y empieados ase la 

compañia cuya designación no corresponda a la 

Junta General de socios as com, determinar  2us 

funciones. Temunetaciones Y concederles licencias 

7? vacaciones: gl) DObrar por medio de apoderado 0 

dichos actos 0 para la 

  

 



   
5 bancafias que deba 

6 desenvolvimiento de sus 

7 aperturar, Cerrar 

3 cuentas de ahorra, corrientes, polizas de 

2 acumulacion, deposito a plazo: contratar tarjera de 

10 credito, de denmito y en general cualquier tipo de 
* 

7  COntrartosz bancarios, ¡2 excepción da rre
 

1% aquellos que por estos estatutos o por ley requieren 

13 Qe antorizacion especials: 31 Responder por los daños 

15 negligencia grave o incumplimiento de las 

13 disposiciones legales. estatutarias y de la Junta 

17 Generals ki Inscribir en el Registeo Mercantil. en el 

18 mes de enero de cada ano una lista completa de los 

19 socios de da indicación del nombre, los 

    

0 apelliaos. el domicilio y el monto de sus 

31 apcertaciónes, 53 ne hubiere cambio alguno desde la 

Ez entrega de la ultima lista. bastara con presentar una 

23 declaracion en este sentido: 1) Presentar a la 

Z de compañias, dentro del primer r 

35 cuatrimestre de cada año, la información y 

E6 documentacion reguerida por el órgano de control: mi 

E el Presidente los 

ZB tificados DATE? ciones que la compañia 

  
  
e AA
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PROHIBICIONES: Está 

Regociar O contratar    indirectamente con la 

t 

  

textual de la junta de 

    

soz192* £1 Suscribir, sin autorización, 

Y i Las demas que    
   

   
VIGESIMO —DOTAVO,- 

serante General ER 

de 

la 

dendos deciarados: c)j De 

  

de los libros de la 

   



  

3 

4 

o 

5 Junta General en caso de ejecutarse actos 0 

7 contraviniendo las instrucciones 

3 organismo (O las estipulaciones 

3 tarlas/ y sera personal Y 

  

10 pecuniariamente responsable ante la compañia sin 

    

| . 11 persuicio de la validez de frente a 

12 

“ 13 

14 

15 ciento veinte y cinco y demás pertinentes de la Ley 

16 de Compañias. ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- EXTINCIÓN DE 

  

   
17 RESPORSADILIDADES : En referencia a las 

18 . se estará 

19 el articulo doce (Art. 

20 CAPITULO CUARTO.- NORMAS 

“1 í LA NS D TRIGESIMO.- FISCALIZACIÓN: 

me mpañia la Junta General 

23 , Para que realice un 

3 Xx de lo stad financieros, económicos y 

25 el msm que sera 

E6 la Junta General de 

E7 210 a7ar: a cho cargo por el periodo 

  

YB de una año, pudiendo ser reelegido indefinidamente.   
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ARTICULO TRIGESIMO 

A5: En virtud de 

    

ZAHITRA con una duración de dos años en sus 

funciones. 351 + Perimicalo de que pueda ser 

Y como Presidente de la 

  

a PROAÑO CANIZARES KARINA 
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aprobaciór de la escritura constitutiva de la 

sociedad Obtenga “su  1nscripcióp en el Registro 

Mercantil y realice todas las diligencias y pagos que 

sean n*ecesarios para el legai funcionamento de la 

compañia. Loz nombramientos Tespectivog seran 

  

instrumento público. Hasta 

   que firma el Doctor Miquel 

Canizares. Abogado Mat. 05-2006-9 FORD DE — AROGADOS, 

 



NOTARIA PRIMERA 

“a
 

1 "La minuta constituye la parte fundamental de este 

2 instrumento, que yo el Notario lo elevo a escritura 

¿2 pública, la leo integramente a las comparecientes, las 

4 mismas que se afirman, ratifican, firman, conmigo el 

Notario, en unidad de acto.- Doy fe.-   
D
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10 “"ZAHIRA ALEXANDRA PROAÑO CAÑIZARES 

11  C.C.No.-0502272134 

£ 

15 RAR : YA GISSELA PROAÑO CAÑIZARES 

     
18 —C.£L.No050229929-0 

    
   

   

17 

18 

19 

20 DOCTOR CARLOS ESTUARDO 

21 NOTARIO SUPLENTE DEL € 

22 ENCARGADO DE LA NOTARIA PRIMERA DELNCANTÓN LATACUNGA 

232 

. : confiero esta ; 
24 se ororgó ante mi, y en ff PAD ismo día de su celebración 
25 C: £ TIFICADA selladad EN 

jia 28 Dr. Estuardo» nn MANA 
NOTA 050 ¡MERA - LATACUNGA 

27 ENCARGADO cE 

28 Pa, 
oo Are 

CER....../ 

  

  
 



  

dr 
Y mico. Mediante Acción de Personal número 1535-DDTH- 
GADMCL, de fecha diez de abril del dos mil doce, el Dr. Segundo Moisés 

Velasco Guanoluisa, asume como Registrador Municipal de la 
Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del Cantón Latacunga.- Que en esta 
fecha se ha inscrito la primera copia de la escritura pública que 
contiene la CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA PROCINGENIERIA CIA, 
LTDA., otorgada el trece de Marzo del dos mil trece, ante el Doctor 
Carlos Estuardo Vásconez Mejía, Notario Suplente del Cantón La Maná, 
Encargado de la Notaria Primera del Cantón Latacunga; y, aprobado 
mediante RESOLUCIÓN N*.SC.DIC.A.13.161 de fecha veintiséis de 
marzo del dos mil trece, suscrita por la Doctora Mónica Martínez 
Durán, Intendenta de Compañías de Ambato Subrogante, bajo la y 
partida N* 0169 constantes a fojas 166-167 y 168 del Registro ' 
Mercantil a-mi-cargo.- Queda archivada una copia certificada de la 
referida escritura; y, Ó 
«mil trece.- X.M.CH.P./ 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR Page 1 of 1 

IMPRIMIR 

—_r— 

REPUBLICA DEL ECUADOR 10 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7490086 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CAÑIZARES VILLEGAS MIGUEL ANGEL. 
FECHA DE RESERVACIÓN: 27/02/2013 10:33:45. > 

PRESENTE: s 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

  

1.- PROCINGENIERIA CIA. LTDA. 
APROBADO 

- - ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 29/03/2013 

. LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
, UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 

: INTELECTUAL (1EPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO, $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

LCDA. SANDRA SÁNCHEZ RUALES - 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denomina... 27/02/2013 
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PRODUBANCO CERTIFICACION 

Núrnero Operación CIC109000006227 

  

Hemos recibido de 

       

   
     

  

Nombr: Aporte 
PROAÑO CAÑIZARES ZAHIRA ALEXA ! 380.00 
PROAÑO CAÑIZARES KARINA GISSELA NV NS 20.00 

a 400.00 

La suma de : 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

Cero centavos 

SOCIEDAD ANONIMA 

PROCINGENIERIA CIA. LTDA , 

El valor correspondiente a este certificado será puesto e Í ll de: los, administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva. documentación que “comprende; Ruc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente Inscritos y la Resolución indicando“ “que, el ámite. de. constitución se 
encuentra concluido. CN Po 

. x . 

En caso de que “no í llegare a 
SOCIEDAD «ANONIMA ES y $ deberán ántrés r 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el orga ii 
presentó para la aprobación. 

Atentamente, 

    

   J DE     'LATACUNGA ' lunes, marzo 1,2013 
  

ias ARQ 
BANCO DE-LA PR ODUCCION SA. 7. FECHA . 

FIRMA AUTORIZADA : : 

  

Page l of 1 

7111597       

 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC,A.13. 
2 0000853 

Ambato, 26 1 mn 223 

Señores 
PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

TAN 
Vesna Di ; 

Dra. Mónica Martínez Durán 
INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO SUBROGANTE 
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Cúmpleme comunicar a usted que la compañía PROCINGENIERIA CIA. LTDA., ha concluido los 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/0B36A947A92F1BDD05257B3A00504FA... 26/03/2013


